
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 24 de enero de 2022. A despacho de la señora 

Jueza el presente proceso Ejecutivo con garantía real promovido por Bancolombia S.A. en contra de 

Gloria Mónica García Gaona. 

 

Sírvase proveer; 

 

Claudia Marcela Avendaño Torres 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós  

 
Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. No.: 1780 31 12 001 2021 00309 00 

 
ACLARACIÓN AUTO   

 

Mediante auto que antecede, el despacho corrigió los ordinal primero y segundo de 

la parte resolutiva de la providencia proferida el 21/09/2021; sin embargo, por error 

involuntario en la parte resolutiva del primigenio proveído, se mantuvo la 

inconsistencia. 

 

Ahora bien, el artículo 285 del C.P.G., establece que la aclaración de auto procederá 

dentro del término de ejecutoria. 

  

Así las cosas, el despacho procederá a la aclaración de manera oficiosa del ordinal 

primero del auto de fecha 20/01/2022, el cual quedará de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de por Bancolombia SA 

en contra de Gloria Mónica García Gaona, por las siguientes sumas de 

dinero: …. 

 

SEGUNDO: Ordenar el embargo y secuestro del inmueble de propiedad de 

la ejecutada Gloria Mónica García Gaona de conformidad con el Art. 468 

numeral 2º del C.G.P., que a continuación se relaciona: …” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CAAC 
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